
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de ígualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 479/2009 
á, 14 de diciembre de 2009 

El Oficio No. 1644/2009, de fecha 18 de noviembre de 2009, medirmtc el cual el Ejemtivo 
lvlwúci pnl soliciln nl Concejo el trám i le de Adpui.imczón Defl ni ti u a del lote ubicndo e u ln 
UV. i'v1za. 17, Lote No. 04, solicitado por In Sm. Domlizn Barba Taborga. 

CONSIDERANDO: 

Que! wedia11le Ordemmzn lv1wzicipnl N" 034/98 de fecha 14 de octubre de 1998, la H. Alcaldía 
¡\1unicipnl de Santa Cmz expropio terre11os ubicados en la Zoila Nor-Este dmominado Barrio 
Los Tusequis y por ello se realizó ln inscripción en fas oficinas de Derecho Reales regzstníndose 
bajo la Mlllricula N" 7.01.1.99.0080083. 

Que, de dzclw expmplacíón resulto beHeficiadn con un lote rfe terreno pnm ·uiz1icnda ln Sm. 
Domlizn Barbn Taborgn ubicado ell ln UV. 75, ¡\¡Jzn. 17, Lote 04, con unn s11perjlcie de 300m2. 

Que, el trálíiite de expropiacióll y consiguiente ndjudicacióu de terreno para ci·uicnda social 
solicitado por In Sra. Domlizn Barba Tnborga, /111 wmplido con los requisitos exigidos pam el 
efecto, según lo dispues to en In Jwmwtiun jurídico rnunicipal (O.M. N'' 5'1/95 y O.M. No 
034/98) y con las jim wzlidadcs exigidns por Oficialía Mayor de Plnnifimción. 

Que, la R.esolució11 Adrninistmti-m No. 579/2009, de fccllll 23 rfe octubre de 2009, resuelve: se 
11rfiudique eH Propiedad Definitiva n favor de In Sm. Oorali.:n Barba ·raborgn con C.f. 3194536 

se., el ferrC/10 urbnno C0/1 l//la superficie de 300 Mts1 , ubicado Cll ln UV-75, Mmwma No. 17 
Lote No. O{ zona Nor-Este de cstn ciudad. 

Que, el certificado e rn itido por el Dcparfni/Jcn to rle Con fllbil idnd del Gobicmo tv1zw icz¡ml de 
Smlfa Cruz de In Sierm de ji:cha 06 de octubre de 2009, el cual seilala que re11isnrfa ln 
doctunentncióll en custodia se certificn que In Sm. Oomlizn Bnrba Tahorga si reo/izó dos 
depósitos en In Cuenfll Fiscal No. W000001185615, dcrwminadn f-I.A./'vl. SAN TA CRLlZ, 
FONDOS EN CUSTOO/;\ con el depósito No. 38464179 Bs. 9.132,00 (Nw'Z1c lvltl 
Doscientos Treinta y dos 00/100 Bolivinnos); y el depósito No. 38464180 Bs. 587,00 

(Quinientos Oclwnta y Siete 50/100 Bolivianos), por co/lcep to de pago del pafor de 11n lote de 
terreno pnm Pivienda dispuesto por la Ordeuanza lv1wlicipal N° 034/98. 

POR TANTO: 

El f-1. Concejo lv1unzcipnl de Santa Cnc de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, l11 Ley de Mullicipalidndes y demás normas 
7.'igentes en Sesión de ordiHari(/ de fecha 14 de diciclllbrc dci 2009 .. dicta In siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Minuta de Adjudicación Definilim de Terreuo, tl favor de 
la Sra. Domlizn Barba Taborgn, el lllÍSIIIO que está ubicado en la UV-75, Mza. 17, signado con 
el lote N" 04 de cstn ciudn(( con una superficie de 300 lvi2, y se encu.entm comprendido en lo 
cxpropincióu dispuesta por la Ordena11za lv1unicipnl No 034/98, de fecha 14 de octubre de :L998, 

por lzaherse cmzcelado el nrlor total del terreno según ccrtificnción cnúlidn por el Departamento 
de C:onlnbilidad de! Gobierno Municipnl Autónomo de Sailln Cruz de la Sierra. 
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Artículo Seguudo.- El E;ecutá'o l'vlun icipnl, r¡uedn enea rgndo de la ejecución y e u lllplim iento 
ric In prcsrnte Resolución tv1uniápnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�Sl Nlwio: Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EnrlLfLraua 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


